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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA PUERTA DE SEGURA
(JAÉN)

2019/2798 Solicitud calificación ambiental para carpintería madera. 

Edicto

Doña Virtudes Puertas Soria, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de La Puerta
de Segura (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que, don Jesús Sánchez Alba ha solicitado licencia municipal de Instalación y Apertura de
una Carpintería de Madera en c/ Dr. Vigueras s/n, Nave nº 10 de este término municipal,
todo ello conforme al Proyecto Técnico redactado por el Arquitecto Técnico D. José Juan
Parra López.
 
Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de Calificación
Ambiental de 19 de diciembre de 1995, se hace público, para que los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar puedan
formular las observaciones y reparos pertinentes, en el plazo de veinte días, a contar desde
la fecha de publicación del presente edicto. El expediente se halla de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento, por el mismo espacio de tiempo.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

La Puerta de Segura, a 18 de junio de 2019.- Alcaldesa, VIRTUDES PUERTAS SORIA.
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